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Referencia: Tutela de Primera Instancia. 

Accionante: Marcos David Sánchez Gómez. 

Accionados: Fiscalía General de la Nación y Otros. 

Radicado: 

Asunto: 

05001220400020260016400. 

Auto Admisorio Acción de Tutela 

  

Medellín, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiséis (2026). 

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo 37 del Decreto 2591 

de 1991 y lo reglado en el del Decreto 333 de 2021, este Despacho 

tiene competencia para conocer de la presente acción de tutela. 

 

Por lo anterior, avóquese el conocimiento de la demanda 

instaurada por Marcos David Sánchez Gómez, en contra de la 

Fiscalía General de la Nación, la Universidad Libre y la Unión 

Temporal Convocatoria FGN 2024, por la presunta vulneración 

a sus derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y 

acceso a cargos públicos. 

 

Asimismo, estima este Despacho necesario vincular a la 

Comisión Nacional del Servicio Civil (CNSC). 
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En consecuencia, se corre traslado del escrito de tutela a las 

accionadas y vinculada para que, en el término de cuarenta y 

ocho (48) horas, ejerzan su derecho de contradicción y se 

pronuncien sobre los hechos y pretensiones de la demanda con 

la advertencia del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 

 

 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

LUIS ORLANDO PALOMÁ PARRA 
Magistrado 
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Magistrado 
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